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COMISIÓN DE JUSTICIA

PLAN DE TRABAJO

2021-2024
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El día 29 de octubre del presente año, se integró formalmente la Comisión de Justicia del

Honorable Congreso del Estado de Guenero, dando cumplim¡ento a lo establecido en los

artículos 161,162, 163, 1il y en la fiacción Vl del articulo 195, de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Guenero, número 231; por lo que ponemos a disposición

de los integrantes de la m¡sma. la presente propuestla de Plan de Trabajo.

Presentación.

PODER LEG¡SLATIVO

La presente Comisión de Jusücia, está conformada por D¡putadas y Diputados

comprometidos con la sociedad guerrerense, quienes apo,tamos las propuestas

necesarias para realizar un trabajo que privilegiará el desarollo de sus trabajos, el

compromiso de mantener el ideal y la concreción de la Justicia como bien público común

en la constucción del Estado Democrático de Derecho, garantizado desde nuestro

trabajo legislativo los esfuerzos necesarios para lograr que la Just¡cia sea efectiva en el

marco de nuestra competencia.
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Objetivos Generales.

El objetivo primordial del trabajo legislativo de la Comisión de Jusücia; es combatir la

comrpción, ia impunidad y la injusticia, sin ducja un gran reto para resarcir Ia rieuda

histórica que se tiene con los guenerenses, íespecto al acceso a la justicia, y que por

muchos años se ha convertido en un reclamo legítimo de quienes han visto

menoscabados sus derechos fundamentales. En ese orden de ¡deas, se debe lograr un

marco jurídico que dé certeza a la sociedad guerrerense, teniendo como prioridad el

acceso a la justicia.

Cumpiir a cabalidad con los dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estacto

de Guenero, número 231, en la materia y fr:nciones de las Comisiones, en térm¡nos de

lodispuestoen los artículos'161,'162, 't63, 16¿+, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171,172,

173.174,175,176,177.'.t78,179, 180, 181,182,183, 184,'r85, 186. 187, 188. 189, 190,

19'l,192,193, 194, 195, 196, 197 y demás relativos y disposiciones aplicables.

Objetivos Particulares.

Dictaminar los asuntos furnados por la Mesa Directiva del Honorable Congreso

del Estado Libre y Soberano de Guenero, a la Comisión de Jusücia para abordar

los temas cje fondo, que sean de su competencia.

Mantener una relación instituciona! y de separación de Poderes del Estado de

Guerrero en un marco de respeto. inclusión y moperación: garant¡zando el

ejercicio de equilibrios y diálogo permanente entre éstos, en el ámbito de sus

respectivas competencias del Poder Leg¡slativo con el Ejecutivo y el Judicial.
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F.ealizar foros, seminarios, conferencias, talleres reuniones y mesas de trabajo

oara enriquecer los trabajos de la Comisión de Jusücia: con lnst¡tuciones

Académicas, Organizaciones y Colectivos de la Sociedad Civil, Organizaciones

No Gubemamentales estratégicas; y Servidores Públicos Estatales y Municipales

que tienen dentro de sus facultades la procuración y administración de just¡c¡a; con

la finalidad de establecer una vinculación con autoridades para la difusión del

derecho a la información y como se puede lograr de manera efic€.z e inmediata el

acceso a la justicia. La finalidad de llevar a cabo lo antes expuesto, es escuchar

tanto a los especialistas como a la ciudadanía, para lograr conocer las

experiencias de éxito y además obtener la participación de los distintos sectores

sociales.

Entre los encuentros de reuniones de trabajo, serán determinantes Ia Fiscalía

General del Estado, El Tribunal Superior de Justicia, El lnstituto de Defensoría

Pública del Poder Judiciai del Estado de Guenero, la Secretaría General de

Gobiemo, entre otros.

Establecer la metodología de trabajo para el análisis y el estudio de los asuntos

turnados a la Comisión, por medio de la comunicación permanente entre los

integrantes de la Dictaminadora y sus equipos asesores.

Realizar las sesiones mensuales ordinarias de babajo aprobadas por la Comisión,

sugiriendo el último miércoles de cada mes, para desahogar los asuntos turnados

por la Mesa Directiva. Dichas sesiones serán públicas, salvo los casos y

circunstancias que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero,

número 23'l , prevea. Difundir en su ca$ el cronograma de actividades de

reuniones ordinarias de la Comisión de carácter público para que la ciuciadanía

esté informada del trabajo de la misma.
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Reai¡zar las sesiones y/o reuniones extraordinarias que ameriten dicha conriición.

Revisión en su caso del marco jurídico vigente del Estado de Guerrero de

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Guenero, número 231 .

Establecer un diálogo entre el Poder iudiciai y el Poder Legislaiivo en materia de

Justicia, para revisar conjuntarnente la posibilidad de reformas legales

pertinentes y en su caso, homologar e identificar si es procedente, con la materia

federal en el campo de Justicia, los cambios normativos a realizar.

Parlamento Abierto.

Con¡o urr rruevo mecanismo de participación ciudadana, el Pa¡lamento Abierto

tiene como finalidad asegurar y promover el derecho a la información de las

personas: la rendición de cuentas y la difusión de la información parlamentaria.

de manera proactiva, pretendiendo que las sesiones y reuniones sean accesibles

y abiertas al público; para asegurar la conducta ética de los representantes.

Generar los mecanismos que permitan a la Comisión de Justicia, realizar un

Parlamento Abierto por cada periocio iegislativo.

Generar la realización de parlamentos abiertos en las Reg¡ones del Estado

de Guerrero.

Generar los mecanismos que permitan a la Comisión de Justicia, realizar en cada

región del Estado, parlamentos abiertos, donde la ciudadanía pueda conocer el

J
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de cerca a sus representantes populares y se transparenta los trabajos

legislativos: de acuerdo a lo expuesto en el rubro inmediato anterior.

Realización de mesas de trabajos, para la apertura de diálogos sobre los

retos y perspect¡vas del acceso a la ¡ust¡c¡a

E! olrjetivo de llevar a cabo mesas de trabajo, es escucha!. tanto a los especia!¡sta

como a la ciudadanía, para lograr conocer las experiencias de éxito y además

obtener la participación de los distintos sectores sociales.

Evaluación del Plan de Trabajo

Ei piesente Plan de Trabajo será la línea a seguir durante los t'es años de ejercicio

do la Sov¡rrÁ<irtra far¡ora I o¡riclatr ¡ra dol l-lannrahla flnnnro<n ¡lal trctada da

Guerrero en la Comis¡ón de Jusücia, rev¡sando los objeüvos establecidos, ya para

ajustarlos en su cumplimiento cada año legislativo, y para incorporar nuevas

propueslas que tengan como objetivo mejorar las actividades a desanollar.
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COM¡SIÓN DE JUSIICIA
ORDEN DEL DfA

REUNIÓN PARA APROBAR EL

PLAN DE TRABA"'O

IO DE NOVIEMBRE DE 2021

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder

Leg¡slativo del Estado de Guenero, número 231; se @nvoca para la realización de

reunión de la Comisión de Jusücia, para los efectos legales procedentes.

2- Propuesta y aprobación en su caso, del Plan de Trabajo de la Comisión de Justicia,

a desarrollarse dentro de la LXlll Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guerrero, 2021 -2024.

4- Clausura de la reunión-

Chilpancingo de los Bravo; Guerrero, a 10 de noviembre de 2021.

1- Pase de lista a cargo de la Diputada Secretaria cle ia Comisión de Justic¡a.

(Verificación del quórum, hoja de registo; artículos 189 y 190 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Guenero, número 231).

3- Asuntos generaies.
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COMISIÓN DE JUSTICIA

APROBACIóN DEI. PI.AN DE TRABAI O 2021.2024

Esta hoja de firmas conesponde a la Reunión de la Combión de Justicia de fecha '10 de nov¡embre de 2021.
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PRESIDENTE

DIP. BEAIRIZ MOJICA MORGA

SEcRETARTA

MORENA

DIP. BERNARDO ORIEGA JMENEZ
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DIP. ESIREI.IA DE tA PAz BERNAI.

DIP. ANA TENIS RESÉNDIz JAVIER
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